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Se incorpora al expediente el escrito de cumplimiento allegado por la 

abogada María Elena Gómez Cárdenas, al requerimiento hecho por el 

Despacho a fin de que el abogado Jhon Jairo Orozco Torres informara los 

datos completos (CC 3.616.412 y TP 32.234) para efectos del registro de 

personas emplazadas. 

 

Así mismo, se observa que el abogado Orozco Torres, sustituye el poder a 

otra profesional del derecho, razón por la cual se procederá a efectuar el 

registro de personas emplazadas con la apoderada sustituta. 

 

Por lo anterior, se acepta la sustitución de poder que hace el abogado Jhon 

Jairo Orozco Torres como apoderado del señor Raúl Albeiro Mejía Betancur, 

a la abogada Ángela Patricia Vargas Ramírez identificada con C.C 

39.448.061 y con T.P 121.899 del C. S. de la J., de conformidad con el 

artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

Téngase como correos electrónicos de la abogada Ángela Patricia Vargas 

Ramírez los informados en el escrito: josedeivi-14@hotmail.com, 

15josedeivi@gmail.com.  

 

De otro lado, se le informa a la abogada Ángela Patricia Vargas Ramírez 

que, no le asiste razón al afirmar que, según el Sistema de Gestión Judicial 

Siglo XXI a los estados Nº 134 del 30 de octubre de 2020 y Nº 135 del 03 de 

noviembre de la misma anualidad, no se adjuntó el auto proferido el 30 de 

octubre de 2020, por cuanto dicho registro de la aludida fecha corresponde 

es a la recepción del memorial denominado “Respuesta a requerimiento” y no 

a la notificación de un auto proferido por el Despacho como erradamente lo 

interpreta.  
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Así mismo se requiere a la abogada Ángela Patricia Vargas Ramírez, a fin de 

que aclare la solicitud allegada de desistimiento de la medida cautelar de 

embargo que recae sobre el inmueble objeto de Litis,  y fijar fecha y hora 

para la diligencia de secuestro del mismo, por cuanto como conocedora del 

derecho debe tener en cuenta los efectos jurídicos que trae consigo el 

levantamiento de medidas cautelares. 

  

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
LiG 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 025 

fijados el 18 DE FEBRERO DE 2021 



RV: Juzgado 2 Civil municipal Radicado 2017-169 requisitos

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/10/2020 9:29
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (695 KB)
maria elena gomez cardenas.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2017-00169, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: Maria Elena Gomez <mariakardenas22@gmail.com>
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 9:22
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria
Gomez <mariakardenas@hotmail.com>
Asunto: Juzgado 2 Civil municipal Radicado 2017-169 requisitos
 

Buenos días anexo requisitos 

Enviado desde mi iPhone
María Elena Gómez Cardenas
Abogada U de M
E mail: mariakardenas@hotmail.com
Calle 44 No 78-29
Medellin
Celular 3136130910
Telefono 034 2506000






